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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACION 

Cali, febrero veintidós (22) del año dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la liquidación de crédito nuevamente allegada por la demandante, se 

observa que dicha petición no aclara lo requerido por este Despacho, como quiera 

que no indica, si los restantes meses del año 2018 y 2019 se excluyen de la 

liquidación presentada u omitió indicarlos, una vez se aclare dicha petición, se 

procederá a su revisión. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte ejecutante para que aclare la solicitud presentada de 

liquidación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


